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míe el ooBoo corso escolar
Palabras de amor

Nos encontramos de nuevo frente a las tareas 
escolares y aún diré que antes que frente a las 
tareas, que han de tenderse en eí lecho del Jiem 
pó, nos hall*m-'S frente al finalizar las vacacio 
nes mismas. Antes de considerar la nueva tarea 

fin de la vacación. Es la lucha 
centro don 

de se cruzan o encuentran sendas diversas, afee 
ciones varias. La persona, que es por definición 
aqueli© que escapa y está allende la naturaleza, 
preside esa lucha y evita la excesiva brusquedad 
de los encuentros o saca provecho de eilus. So 
lo que a veces...

L is vicaciones han terminad > porque han de 
bodo terminar. A ¡as personas que de ver iad se 
ama se les puede y aún se les debe hablar con 
toda claridad: el calendario escolar d-í la provin
cia no es de excesiva pesadumbre, no es extre
madamente duro, sobre todo, se hizo bieninten 
cionadamente. Lo qué se hace con la buena in
tención d*íl que qui-re servir no podrá con jus 
ticin ser llamado abusivo. L-i buena intención, 
la bondad de corazón, pedirá lo justo, pero no 
es nunca tirana.

La docencia pide descanso: esto es indubita 
ble. Y más la primaria. Pide más descanso por 
que es más cansada. Ello está en la naturaleza 
de la docencia misma. Solo que está igualmente 
en su naturaleza el exigir más continuidad, o lo 
que es lo mismo, no tolera un excesiva interrup
ción, que pondría en peligro la labor antes rea
lizada.

Transcribiendo palabras de Vives diríamos 
que «toda enseñanza es un cultivo del ánimo 
con el cual nos despojamos de la rudeza, la fie
reza y las costumbres duras, ásperas, básbaras e 
inciviles» Despojar de rudeza. Se trata, por tan 
to, nada menos qué de lo siguiente: Con los ma
teriales dados, que el maestro no crea, sirio que 
se le dan, que recibe provinentes de las más di 
versas canteras, tallar un hombre. El maestro, 
siempre, según Vives, es un verdadero creador: 
crea la racionalidad. Yen la «Introducción ala 
Filosofía» habla de la «obra divinísima de enta 
llar en el hombre la imagen eterna de Cristo». 
¿Qué significa crear la racionalidad? Yo no debo 
hacer aquí un ensayo de tipo filosófico. En la li
nea inmediatamente anterior está contestado:

Significa entallar en el bombre la imgen divina y 
eteftia de Cristo.

Aquí no tengo otra pretensión que esta: las 
palabras de Vives muestran bien a las claras que 
es obra de constante pu ifnento, dé despojar de 
rudeza, de fiereza. Y el tallista que aban lona su 
úlla coire el grave riésgo de que al tornarla de 
nuevo sea tan bista como antes de empezar a 
desbatarla La educación toda elh. p >r modo 
singultr la primaria, exige continuidal. Como 
siempre, en el justo ptedio está la virtud. En sa
ber cambmar prudentemente los d -scansos que 
la propia condición magistral exige, C( n la ne
cesaria continuidad de la educación, está la pru
dencia del que legisla. No llevan, por tanto, ra- 

ienes no reconozcan esa imprescindible 
ños, esa inevita

ble conStanbH en la docencia. Educar es influir 
que discurre el

agua d- I >s
• much > tiempo. I .

cambio,‘que nacen en el manantial humano, no 
reconocen cauces. Son devastadoras.

Exigen labor continua de encau¿a niento. Ta
llar o entallar en el alumno la imagen eterna dé 
Cristo y hacerlo constantemente, sin interrup
ción, no intermitentemente, es el papel estricto 
del docente. Es dar cauce de segura salvación a 
las humanas aguas naturales.

Continuidad, continuidad, continuidad. Es 
constitutivo de la naturaleza humana requerir 
educación des le antes de nacer hasta el mismo 
momento de la muerte. No lean aquí solo litera
tura, es la enseñanza de los elásie is. Mirémonos 
por dentro Eso es la persona: la necesitada dt 
ayuda o educación desde antes de ver el mundo 
hasta el instante mismo en que se despide de él. 
En cada una de las situaciones, tantas como pun
tos tiene nuestra vida, nos vemos como necesi
tados de algo para la que sigue. Somos una 
constante manquedad. Unicamente los frivolos 
caminan alegres a U faz de los prójimos, mundo 
adelante, como si jamás pudiera o hubiere de 
fallarles la tierra en que posan sus plantas. Esto 
da a la docencia una absoluta seriedad

Para ser maestro son indispensables ciertas 
condiciones humanas y morales de que no nos 
podemos desposeer en ningún momento. ¿Que 
es difícil? Evidente. Como que ser maestro es 
amarse a si mismo en último lugar. Vocación ra
dical de humildad, que es lo opuesto a la sober- 

: bia; sencillez, que es lo opuesto a la afectación; 

M.C.D. 2022



2 MAGISTERIO CACEREÑO - ----

gravedad, que es lo contrario de la frivolidad; 
organización, que es lo opuesto a desorganiza 
ción; sinceridad, que impide la ficción; genero
sidad, que mata el egoísmo; vivir nara los niños, 
que es comtrano de la vida para sí; dar, que se 
opone a recibir. Maestro es el que posee los más 
altos valeres religiosos, morales y patrióticos. 
Para las maestras están particularmente dichas 
estas máximas que pueden leer éh librito titula
do «En provecho del Alma», del P. Poveda: 
«Piensa que las criaturas no' son para tí más
que gradas de la escala que te h^n de llevar a petencia.
la gloria>. «Si no usas bien pe ellas, teme a Dio» 
que las puso en tu damino para llevarte a él».

«La vida es la muerte» decía Claudio B»r 
nard, con profunda paradoja, bien que sin salir
se del.campo biológico. La «muerte es la vida», 
proclaman nuestras letras si entrir en campo fí
sico; y por ló mismo desde más altas alturas, 
permítaseme el modo de decir, La enorme, pr - 
funda' dimensión pedagógica del P. M<njón, 
por ejemplo, radica en haber querido y acertado 
a vivir desviviéndose de amor por los niños, vi 
vir dáhd< se a ellos. La trama y urdimbre de la 
vida es tan maravillosa que se vive la vida mai 
propia cuando se desvive, afirmo mi vida cu vá 
do a otro la dov, es decir, cuando para otrosns- 
vo, me afirmo cuando me niego y la rotunda 
afirmación de uno mismo es su rotunda nega
ción. Vivo cuando muero para mi. Teng que- 
morir y.> para que yo viva. También en lo intra- 
mundano la muerte es la vida. ' .

Vocación radical. Se ha dicho que n ) existen 
más que nos o tres clases de estas vocaciones: 
la religiosa por encima de t ,das y, siguiéndole, 
la docente y la médica. No es extraño, pu-s, que 
haya muchos humanos, por tanto también algu
nos m^e-tr.is, que piensan que viven p >rque no 
se dan. En realidad lo que hacen es negarse, no 
vivir. No es extraño que algunos, sobre todo 
jóvenes, pensando ser maestros no lo sean.

Yo por mi parte me he visto obligado no po
cas veces a levantarme de la mesa de trabajo y 
en repetidos paseos de rincón a rincón de mi 
cuarto sosegar mi ánimo entristecido. Un verda
dero poeta lírico, ha dicho Azorin, «pocas ve
ces está alegre», lo entristecen esos como eflu
vios melancólicos que nacen de las cosas y de 
las cosas suben, esos matices de dolor que él 
sólo advierte: Lo entristece su sensibilidad. No 
creo que la vida sea melancolía. ¿Tendremos, no 
obstante, que convencernos de que, como de las 
cosas, brotan de la convivencia y del trato hu
mano esas como sutiles emanaciones que justifi
can la frase «la familiaridad excesiva produce el 
desprecio»?

Cervantes dijo: «Llaneza, muchacho, que to
da afectación es mala». ¿Habremos de negar a 
Cervantes, cuyo libro, en lo humano, dicen los 
entendidos que es la biblia nacional?...

Pa b l o  Ga r c ía  Ag u il e r a .
Inspector Jefe de Primera Enseñanza

íl Mn li r íih  iil Mu
Nb trato de hacer un articuló a fondo sobre el 

cuaderno de preparación de lecciones, que, en

Enero dé 1939, la circular complementaria del

' V ■ ' ■ ' ■ ' ’Í I 1
23 de Febrero del mismo año, han de llevar to- 
d S los Maestros sin escusa pdsible durante el 
presente curso. •

Es un tema de tanta imnortancia que yo insis
tiría con mucho gusto, más e.nte 1í taha de es
pacio, remito a todos los señ< res Maestros a los 
Boletines de Educación de los meses de Enero- 
Abril y Mayo-Agosto de 1939. en los que el se
ñor Inspector Jef de ésta provincia y la señori
ta P. Montilla, Inspectora Jefe de Córdoba tra
tan de este asunto con toda extensión y com-

En obsequio de algunas maestras de mi zona 
que me pidieron aclaración de a gunos puntos y 
de las que empiezan a llevarle por primera vez 
este Curso hice estas notas que más que a la 
doctrina fundamental afectan a la mera técnica 
de dicho cuaderno.

Todbfcuaderno ha de tener una i reparación 
remota y otra preparación próxima Y ante todo, 
kVpr'fnefp qu^ ha de hacer ei M -siró para em
pezar su cuaderno de prep-.ración, son unos mi- 
nut >s de meditación.

Pensemos: El gr n mal de n lastro siglo y el 
de nuestras escuelas es la frivolidad y la des
orientación humana.

Pensemos: Esto nos aclarará una serie de con
ceptos sin los cuales no hay cuaderno posible.

Es preciso intentar descifrar el sentido de 
nuestro saber, lo que quieren decir L s pal tbras 
y los conceptos d^ los libros. Cribar nuestros 
conocimientos para saber lo qur en nosotros 
hav de fundamental y sustantivo.

Nuestro ambienté propenda a que vivamos 
com > si fuésemos ignorantes de una serie de 
propiedades ontológicas fundamentales, de ahí 
nuestra propia desorientación.

Es verdad que nuestra níente es un polidrís- 
mo, que conocimientos sobran, más como nos 
falta armonía, gravedad y orden cuando inten
tamos aprisionarlas en la blanca página del cua
derno se nos escapan, al igual que si intentáse
mos coger un puñado de agua... Nos quedan so
lo unas gotas en la mano desoía

Es terrible la tragedia de no saber qué decir, 
o sabiéndolo, no saberlo escribir.

El cuaderno representa el «Rubicán» del pen
sar al hacer.

Nb dará el salto de la suerte, el Maestro que 
no sepa Con claridad en qué espacio i’iPé, en qué 
tiempo se desenvuelve, de qué sustancia está 
cóntituído el material de su trabajo (los niños) 
y qué jornia tiene esa sustancia. Y sobre todo, 
y más que todo, el Maestro debe saber el fin 
qu» persigue y el medio de Conseguirlo.

Es imprescindible que meditemos unos mo
mentos sobre esto tan sabido como olvidado de 
todos.

San Ignacio, con su piofundidad abismal, en 
el conocimiento de la persona humana, da un 
valor fundamental en sus «Ejercicios» a las me
ditaciones sobre estos puntos.

No creo podamos buscarles mejor recomenda
ción. ' ■

Espacio y tiempo, sustancia y forma, fin y 
medio; este es el hombre de unos conceptos 
fundamentales de la vida y de la Pedagogía.

ha 
la preparación «remota o lejana» de ¡a clase. 
Debe hacerse ésta durante el verano, aprove
chando nuestro ocio y conio medio de embelle
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cerle.y cultivarle. El Maestro debe pensar en el 
próximo ^urso que le espera.

La primera hoja del cuaderno debe ser una 
cosa semejante: El lóximo curso, mi clase es 
tara situada o en la ciudad dr
X. de ambiente rural, comercial, agrícola, etcé
tera; en tal comarca o región, que tiene estas 
y estas caras turísticas; durante los meses de X a 
X del año, de tal é mea, etc. etc.

Ya tenernos situado el espacio y el tiempo en 
que trabajamos. El dónde y el cuándo, cantera 
riquísima de enseñanzas cuya acertada o des
acertada ex litación es la clave del éxito o del 
fracaso de tantos.

¿Quienes són mis alumnos? ¿Qué són? ¿Qué 
aspiraciones ti nen? ¿Qué piensan? ¿Cuáles se- 
lán sus necesidades? Estos son mií|alumnvs, el 
educando abstracto de la Paidología. Este es mi 
educando en su sustancia y en su forma y no ol
videmos que nuestro alumno no es «tabla rasa» 
en que se pinte, cosa que se funde, barro que se 
moldea, ni fonógrafo que se graba, sino un ser 
activo, inteligente, moral, libre, con facultades 
propias que Dios le ha dado para que las use; 
con estmo procio que nadie nada más que él 
puede cum ahr El niño es un pequeño mundo 
cerrad->. El niño es una persona. Persona es en 
el conce. to de nuestra Fi osofia tradicional ca
tólica; un pequeño Üniverso, dotado de libre al
bedrío y al que sólo se puede entrar con amor.

Nuestro educando puede ser párvulo, estarán 
la st-gunda infancia, o en en la crisis de la pu 
berta i, tránsito de niño a hombre. Esto en cuan 
to a su sustancia. El párvulo es pura dispersión 
de les sentidos; el niño en la segunda infancia 
experimenta y razona, el semiadolescente razo
na y deduce; ésto es, educando en su forma.

El/óz de nuestra labor educativa, el pin a 
que jebemos aspirar como docentes es claro; 
viene dado por nuestra posición cristiana y ca
tólica en la vida. Tuda nuestra legislación vi- 
g1 nte le especifica y concreta. Haz, Maestro, que 
tu alumno sea perfecto de cuerpo y alma. «Co
me lo es nuestro padre espiritual que está en el 
Cielo.

La p eparación próxima empezaría por el mé-, 
todo.

Si ya sabemos cutindo, dónde, a quién y para 
qué hemos de educar, el método se nos presen- 
rá claro. Ya que no es otra cpsa que una deduc 
ción lógica de de los principios generales enun
ciados: Si yo tengo unos niños en este tiempo y 
en este espacio de esta forma y los quiero llevar a 
esta otra con este f in concreto, no podré hacerlo 
nada más de este modo, con este método

Es verdad que todos los caminos van a Roma, 
pero no es menos verdad, que cadayín educati
vo tiene su método propio y especifico, su cami
no corto y recto.

Gr e g o r ia  Co l l a d o .
(Continuará)

IN FORMACION
Por orden del Jefe dé la Sección Administra

tiva de Primera Enseñanzo de la provincia se 
prorroga el plazo de presentación de las hojas 
de servicios a que hace referencia la circular de

A cuantos compañeros nos han escrito pie

mos que nuestra intervención -n este asunto se 
reduce a dar relación nominal al personal encar
gado de confeccionarlas. Que est personal, una 
vez hechas las remite a los interesadbs para 
que, una vez firmadas, estos 1 ■ hag.m a la Sec
ción Administrativa

Sirvan estas lí< eas de-contestación a cuantos 
nos han escrito y sepan que -i, próximo el final 
del p’azo de presentación, no h s han recibido 
deben preguntar por si hubieran sufrí o ex
trivio .

ANIVERSARIO
El día ío del pasado Agosto, se cumplió el 

primer añiversario de la caiShán • muerte en Cá- 
cer s, de la s ñorita Paqu¡t B rmejo M:rón.

A ¡os 21 años, cuaddo tod - en la tierra es 
grata promesa, una enfermedad terrible mordió 
su vida joven y la llevó a mejor Reino con la 
sonrisa de los ángeles en los labios.

Su corto paso por este mundo füé todo ino
cencia infantil. Solo el dolor en el último mo
mento, la vió mujer con entereza y resignación 
únicamente posibles, cuando se sabe de una vi
da m jor en el más allá.

A todos los suyos, y en especial a su afligido 
padre nuestro buen Compañero v presidente de 
la Asociación Provincial del Magiste.io don An
drés Bermejo, testimoniamos de nuevo nuestro 
sincero dolor

La vida no ha sido grata c n el que en poco 
tiempo ha conocido varias veces la desoladora 
amargura que producen esas desgracias tan sen
sibles cuyo recuerdo no se borra j - más.

Si nuestro afecto puede compensarle en parte 
de sus tristezas, enséñenle estas líneas de como 
cuénta con él en absoluto. .

imtitóio nacimi m Ensenan 
za inema le caceres

Relación de los días y horas señalados para las 
pruebas de suficiencia de los alumnos de este 
Centro.

Primer curso.—Día 23 de Septiembre, a las 
ocho y media de la mañana.

Segundo id.—Día 24 id., a las id. id.
Tercer id.—Dia 25 id., a las id. id.
Cuarto id. —Dia 26 id., a las id. id.
Quinto id.—Día 26 id., a las tres y media de 

la tarde.
Sexto id.—Día 27 id., a las ocho y media de 

la mañana.
Dibujo 2.0, Plan 1934. —Dia 27 Septiembre, a 

las ocho y media de la mañana.
Dibujo 3.0, id. —Día 27 id a la id, id.
Asignaturas Plan de 1903. —Día 27 id., alas 

id. id.
Cáceres 12 de Septiembre de 1940.—ElDirec- 

I tor, Ab ih o  R. Ro s il l o .
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ProlBtúón a tos Míms del Maoüleiio
Esta Institu ión fué creada por leal decreto de 

7 de septiembre de 1929, y según el reglamento 
para le ej'-' ii.i ó : de- mismo, el sostenimiento 
de la Protección es obligatorio para cuantos 
ejercen el M-gisterio nacional de Primera ense
ñanza, Profesores de Normales e Inspectores, 
quienes quedaron sujetos, desde l.° de noviem
bre de dicho año, al descuento del I por loo de 
sus haberes hqu dos y de la diferencia de suel
do correspondí nte al mes en que se asciende, 
ya correspoda a todo el mes o a parte del mis 
mo, habiendo quedado exceptuada la mejora de 
sueid concedida por la ley de 30 de diciembre 
de 1939.

Estos descuentos afectan a los pro ietarios, 
interinos sustitutos, sustituidos y jubilados.

Los jub-id < s y excedentes y los funcionarios 
propi- 1 i ' que cesen en el ejercicio t su car
go deberá:, ingresar en la respectiva Junta pro
vincial, । inensualldades anticipadas, ja can
tidad equivalente al descuento del últi no suej 
do disfrutado, si desean continuar pertenecien 
do a la bise tución.

Consiituyen otro ingreso de la Institución 
los efectos» tinbr -dos emitidos por la Junta cen 
tral, quf •ctp hnei.t son: de un4 eseu, cm 
cuenta céntimos, veinticinco y diez.

Todos los titul >6 administrativos qu hayan 
de expedirse a los funcionarios pertenecientes 
a la Institución llevarán, además de la póliza 
correspondiente del Estado, un sello de la Pro
tección, de una peseta. Las instancias dirigidas 
a laa autoridades de tudas clases, en r lición

ic ios de Pri orra Enseñan/ « se r-*in- 
fegraráá. c i , - .. .
matricule ce cada asignatura en las Escuelas 
normales sino ti-nen c ráeter gratuito se rein
tegrarán también c< n cincuenta céntimes.

Quiénes pueden disfrutar de la Protección.-r 
Gozan de sus beneficios los hijos legítimos y 
los legitimados por subsiguiente matrimonio, 
siempie y cuando en el momento del falleci
miento del causante n<» cuenten más dé veinte 
años los varones y veintitrés las hembras solte
ras, a n ser que estén incapacitados Cuando 
los menores sigan estubos podrán continuar 
bajo la Protección, aunque hayan cumplido di 
cha edad hasta el término de su carrerá. Asimis 
mo los huérfanos mayores de v intitrés años 
que sean bachilleres y cursen estudios para el 
Magisterio podrán disfrutar del auxilio especial 
por estudios durante uno de los cursillo que ac
tualmente se siguen, o sea durante cinco meses.

Los hijoi» ilegítimos no tienen derecho a pen 
sión alguna.

La Protección alcanza a los huérfanos de pa
dre y de madre, o padre o madre solamente, con 
tal de que el causababiente hubiese pertencido 
a la Institución y contribuido a su s stenimien- 
to. También tienen derecho a pensión los hijos 
de los mismos funcionarios que se inutilicen fí
sica o intelectualmente durante el desempeño 
de su cargo, siempre que por los años que ten
gan de servicios no les asista derecho a jubila
ción o sea ésta inferior a 2.500 pesetas anuales, 
a no ser que posean bienes que les produzcan 
rentas superiores a dicha cantidad.

Las huérfanas casadas o viudas, aunque sean 
menores de 23 años, no tienen derecho alguno.

Cuando los Masestros interino fallezcan sin 
estar en activo servicio, sus hijos no tienen de
recho a pensión.

Cómo se ha de solicitar esta proteción.—La 
persona que b gaunente represente a los fuérfa 
nos dirigirá una instancia ai presidente de la 
Junta Central de Protección a los Huérfanos del 
Magisterio Nacional con la petición de auxilio, 
expresando la edad de cada huérfano, estudios, 
oficio o arte que practiquen, y si el causante dejó 
expresa su voluntad con relación al porvenir de 
su- hijos.

Documentos.—A la instancia acompañarán 
los documentos siguientes:

Partida de defunción del causante o declara
ción jurada de la desaparición o muerte.

Partida de matrimonio civil y eclesiástica 
(basta la primera cuando en ella consta la cele
bración del matrimonio canónico)

Partidas de nacimiento y bautismo de cada 
uno de los huérfanos con derecho a pensión.

Certificado de la Sección Administrativa en 
que conste de medo concreto y terminante hasta 
qué fecha satisfizo el causante el I por 100.

Certificado de estudios extendidos por un 
Centro oficial del Estado o por C. kgio autori
zado, haciendo constar tal categoría y debiendo 
sellarse con el del referido CoUgio.

Los huérfanos mayures de diecisiete años, al 
solicitar la pensión deberán presentar una de- 
cíar¡ ción jurada de su actuación durante el glo
rioso Movimiento nacional y de Ser afecto a le 
causa.

Copia de tod s estos documentos!
■ Reintegro de documentos.—Los certificados 
de nacimiento, bautismo, matrimoni" y defun
ción sé'reintegran con pólizas del Estado dé 1,50 
pesetas y los demás con tt^s pesetas.

Todos e los deberán llevar también un sello 
de 'a Frotación de cincuenta céntimos.

Los duplicados o copias no llevarán reintegro 
alguno. ■ '

Todos estos documentos, formando un expe
diente, se presentaián áhte lí Jánta Provincial 
de Protección a los Huérfanos del Magisteiió de 
la provincia donde resida el interesado, pero ha
ciendo constar la provincia a que pertenece el 
causante del derecho a la protección.

En qué consiste la Proteción.—Hasta tanto 
se establezcan los Colegios, las pensiones que 
se conceden actualmente varían, según el núme
ro de huérfanos y si éstos realizan o no estudios, 
cón arreglo a las siguientes fórmulas:

Huérfanos que no realizan estudios
PHSETAS

I ............................................................... <800
2..........ÓOO -f- 480 =............................ I .080
3 600 4- 480 -p 360 — ....... 1.440
4................6po 4* 480 4- 360 =............1.740
5             2,000

Huérfanos que realizan estudios
1 ......................................... ?................... 900
2 ...... 900 4- 720 —........................ 1,620
3 .............................................................  2.000
1 si; 2 no .... 900 + 480 4; 360 = . ’. 1.740 
2 sí; 1 no .... 900 4- 720 -E 360 = ... 1.980 
La pensión máxima en t dos los casos es de 

2.000 pesetas.

Típ. García Floriano.—Carrasco, 40.—CACERES.
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